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Dijiuiacioii provincial. 

¡Sesión de 4 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DKL SR. COK DE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá. — Guillen. — Labajos. — Ló

pez.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar . — Mellado.— Morcillo. — Nur-
bon. — Pozo. — Regidor.— Revuelta. — 
Sánchez Merino.--Serantes.--Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (^Secretario). 

Abierta la. sesión á las tres de la tar
de , se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuen ta de varios dictámenes, acordándo
l e lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 
Aprobar la subasta celebrada el dia 

29 de Octubre último para el suministro 
al Hospicio de 1.500 metros de paño gris 
para trajes do los acogidos, y adjudicar 
definitivamente el remate á la Sra. Viuda 
<lo Martinez Ortiz al precio de 5 k00 pese
tas cada metro. 

Sacar á subasta el suministro al Hos
pital provincial de 1.100 metros de lien-
70 , -100 de indiana, 1.700 de terliz, 100 
de lienzo gusanillo, 220 de estopilla y 
200 toallas, aprobándose el pliego de 
condiciones formado al efecto; y autori
za r al Director para que adquiera por ' 
administración 1.500 kilogramos de hoja 
de maíz, cuyo coste asoiende á 420 
pese tas . 

Adjudicar á D. Juan García el sumi
nistro de tocino á los establecimientos, 
al precio de 1 pr-seta 84 céntimos, hasta 
tanto que el servicio sea contratado por 
subas ta ó en otra forma- definitiva, en
tendiéndose que la adjudicación provisio
nal partirá del dia 13 de Octubre.ultimo. 

l Aprobar la subasta celebrada el dia 
23 de Octubre último para el suministro 
do vurias telas, lana y mantas al Hospi
cio, y adjudicar definitivamente el rema
te á ía Sra. Viuda de Martinez Ortiz, con 
la rebaja de un medio por 100 de las 
$3.190 pesetas calculadas como precio á 
todos los géneros. 

• Destituir á D. Tomás Manzanares del 
cargo de Ayudante-Inspector del Hospi
cio, y poner e n conocimiento dol Direc
tor de este asilo, asi como do los demás 
de ia Beneficencia provincial, las pre
venciones que comprenden los aparta
dos y 3.° del dictamen del Diputado 
ponente* D. Manuel de Foronda en el 
expediento instruido al efecto por dicho 
señor. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Cassá pregunté á la Presidencia cuál es 
la situación del espediente sobre cous-
tfuccídu de un nuevo hospital, y si pen
caba realizar el pensamiento. 

El Sr. Presidente contesto que, ente
rado del asuuto, contestará en la sesión 

siguiente, y que él no podía oponerse al 
acuerdo de la Diputación, por más que 
algunas veces surgen obstáculos quo es 
preciso salvar. 

El ¿r . Cassá preguntó á la Comisión 
do Beneliceucia si tiene noticia de que el 
Ayuntamiento piensa recabar para sí el 
ramo de higiene, y si ha benfládo que la 
Diputación debe hacer presente su dere
cho, teniendo en cuenta que ese ramo 
causa iugresos que deben contribuir al 
sostenimiento del hospital. 

El Sr. Morcillo contestó que la Comi
sión tiene conocimiento del asunto, quees 

• antiguo y que ofreco siempre dificulta
des. Cree vque la provincia no tiene el de
ber de sufragar los gastos de la higiene, 
dándose el caso de que, contra lo preve
nido en la ley, el Hospital provincial tie
ne reclusas á las desgraciadas que remite 
el Sr. Gobernador. En cuanto á los gas-: 
tos, si la Diputación no tiene el d e b e r Ole 
hacerlos, lo tiene de albergar á las en
fermas como pobres, si bien quitándolas 
el carácter de recluidas. 

El Sr. Cassá rectificó. 
El Sr. Morcillo rectificó á ?u vez. 
El Sr. Regidor hizo presente lo bene

ficioso que había sido el acuerdo adop
tado por la Comisión provincial, por ini
ciativa de los Sres. Visitadores de la In
clusa, relativo á costear la carrera de 
Maestras á cuatro acogidas de dicho asi
lo, las cuales hicieron su ingreso en la 
Escuela Normal por medio de un brillan
te examen, resultado debido al celo do la 
Superiora, Director y Jun ta de Damas, á 
cuyos funcionarios se debía dar las g ra 
cias, y así se acordó. 

El Sr. López excitó el celo de la Co
misión de Fomento para que ultime el 
plan de carreteras. 

El Sr. Sánchez Merino contestó que 
ese expediente seria despachado á la ma
yor brevedad, pues lia espirado el plazo 
que se concedió para que los pueblos hi
cieran reclamaciones. 

El S*. Massa pidió que en la orden del 
dia de las sesiones se exj resé qué comi
siones se reunirán después de cada una. 

El Sr. Presidente contestó que la Pre
sidencia no tenia ni podía tener conoci
miento de esas reuniones, las cuales de 
penden de la iniciativa de los Presidentes 
respectivo?, y que lo que podía hacer ora 
aconsejar á los Sres. Presidentes que, en 
16 posible, procurasen complacer al se
ñor Maesa 

El Sr. Sánchez Merino dijo que él, 
como Presidente de las Comisiones de 
Personal y de Fomento, no podía com
prometerse á avisar con anticipación las 
reuniones. 

El Sr. Massa rogó á la Comisión do 
Beneficencia jsé sirva emitir dictamen' 
acerca dé la situaeion en quo la Corpora
ción se encuentra respecto del mauico-
miode San Baudilio de Llobregat. 

El Sr Martinez del Busoh contestó que 
la Comisión de Beneficencia tenia á la 
orden del dia ese asuuto para eu primera 
reunión. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, so levántala sesión. = E 1 Presidente, 
El Conde do la R o m e r a . = E l Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

.1 
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O l« Sesión de 5 de Noviembre de 18S1. 

PRESIDENCIA DEL SR.CONDE DE LA ROMERA . 

Señores que asistieron: 
I ; >mez Parreuo.— Labajos.— Marti-

nezdol Boseli.—Ma.ss;i.—Moda lo.—Mor
cillo.— P e ñ a Villarejo.— Prast.— Regi
dor.—Revuelta,—Sánchez Marino.—ae
rantes.—Ver les.—Calvo (Secretario). 

Abierta la s e s i ó n á l a s tros de la tar
de, so leyó y. fué aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordiuario, 
la l ) i p u n i c i ó n quedó enterada, de .que loa 
Sres. López, Cissá, Narbouy OrtizSaiuz 
no podían asistir á la sesiou por hallarse 
eufermos, 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta le variosdictáinenes, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Gobernación. 
Conceder al Ayuutaminto de Arganda 

la cantidad de 1.000 pesetas del fondo 
de calamidades públicas, quo distribuirá 
e n t r e las vecinos que hayan sufrido pér
didas, ou justa proporción; sintiendo quo 
el estado económico de la provincia no 
p - r i u i t a poder contribuir con mayor can
tidad á fin de reme liar las grandes pérdi
das quo han experimentado aquellos veci
nos; y que en cuanto á lo que el Ayunta
miento solicita de que se le conceda una 
moratoria de seis años pura satisfacer lo 
qus por contingente provincial le corres
ponde en el año actual, no lo es posible 
acceder, en atención á que la Diputación 
no cuenta cou otros ingresos para cubrir 
el déficit du su presupuesto, que con las 
cantidades que l o s pueblos deben sa

tisfacer por dicho concepto. 
Conceder al Ayuntamiento de Valde-

moro la suma de 750 pesetas del fondo de 
calamidades' públicas consignado en el 
presupuesto, cuya cantidad distribuirá 
entro los vecinos que han'¡sufrido daños á 
consecuencia de la tormenta que descar
gó en su término en el mes de Junio úl
timo y en proporción á las pérdidas quo 
cada uno ha tenido. 

Conceder al Ayuntamiento do Pezue-
I la de las Torres la soma de 500 pesetas, 
! quo distribuirá on proporción entre los 
j vecijvs hayan sufrido pérdida á con-
! secn-'i,cía dé la tormeuta que descargó 
!'• en su término en 24 de Junio último; y 
j ( tpa,uiG>i;ii á dicho Ayuntamiento que á 

• esta Diputación no í$aá posible acceder 
. á- la moratoria del contingente provincial 
ien el actual, año económico,, que ha 6oU> 

citado. . > 
Comisión de Personal. 

Nombrar practicantes supernumera

rios de Farmacia á los aspirantes apro
bados que no han obtenido todavía nom
bramiento, D. Ramón de Miogo y Mar-
tiu, D. Casimiro Gouzalez y Aroca, Don 
Emcterio Antigüedad, D. Inocencio Rua
no y D. Bcujaimu Pérez y Mart in . 

Terminada la ór4ou del dia, el señor 
S a n c h a Mermo pidió que la Diputación 
reiterase su reclamaciou de estauciaa 
causadas eu el hospital de San Juan da 
Dios por las eufermas de la higieúe. 

E.l Sr. Morcillo contestó que el señor 
Gobernador tiene cu estadio' un r eg l a 
mento de h igene , seguu el cual la Dipu
tación no tendrá esa carga, por lo cual 
so debía nombrar uua comisión que con
ferencie sobre este punto con el Sr. G o 
bernador. 

Kl Sr. Sánchez Merino insistió en 
que la Diputación debe reclamar las es
tancias hasta que ese reglameuto esté 
eu "vigor. 

El Sr. Morcillo se manifestó confor
me, si bien, dijo, creía que se debía confe
renciar previamente con él Sr. Gober
nador. 

El Sr. R-gi lordi jo que ya en piras 
ocasiones el Gobierno civil se había ne
gado á satisfacer las estancias, p >r lo 
cual estaba couforiuc con e lSr . Sánchez 
Merino. 

El Sr. Serantes dijo que la Comisión 
de Beneficencia debía emitir un dicta
men concreto sobre el asunto. 

El Sr. Sánchez Merino rectificó. 
El Sr. Serantes rectificó á su vez. 
El Sr. Presidente djjo que él se acer

caría ;il Sr. Gobernador y le haría pre
sente el deseo de la Diputación, probán
dole la razón que á esta asiste para r e 
clamar las estancias de las enfermas; y 
así se acordó. 

El Sr. Peña dijo quo las acogidas 
del Hospicio visten de un modo poco 
coufortne con el gusto moderno, y que so 
presta al ridiculo; y quo también hay 
quejas sobro la condimentación y clase 
de tos alimentos: 

Kl Sr. Stuyck contestó qae la confec
ción de trajes dependía de la Superiora 
de las Hijasdo la Caridad, y que en c u a u -
to á los a l imentos, su condimentación era 
difícil tratándose de tan grande número 
de raciones, por más que estas son abun
dantes y de buena calidad. 

Kl Sr. Morcillo dijo que la Comisión 
de Beneficencia creía deficiente la ali
mentación de los acogidos. 

El Sr. Massa rogó á ia Comisión d e 
Beneficencia manifestase si se ha cum
plido el acuordo referente á costear la 
carrera de Maestras á cuatro acogidas 
dol Hospicio. 

Kl Sr; Stuyck contestó quo durante el 
tnt-rregno de la Diputación no sabía si 
dicho acuerdo había tenido cumpli
miento. 

Kl Sr. Regidor dijo que ose acuerdo 
no se había cumplido por la oposición in-
faperablode la Supurtora testa y á otros 
acuerdos de la Diputación. 

El Sr. Presidente dijo que no se p o -
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día sostener que la Superiora desobedez
ca las órdenes de la Diputación, pues en 
el caso de ser así, la Corporación deter
minaría lo más conveniente. 

El Sr. Stuyck dijo que él no había 
asegurado que la Superiora desobedecie
r e i s órdenes de la Diputación, sino que 
desatendió las indicaciones particulares-
de los Vis i tantes «cerca de detalles que 
no son objeto de acuerdo oficial; y supli
có que se pusiere en curso un expediente 
iniciado por éí creando Maestras para las 
acogidas del Hospicio. 

El Sr. Massa pidió que la Diputación 
eficie á la Superiora pidiendo explicacio
nes sobre el incumplimiento del acuerdo 
referente á las cuatro Maestras. 

El Sr. Martínez del Bosch pidió que 
la Diputación haga presente al Sr. Minis
tro de Hacienda que es justo hacer exten

sivo á los empleados provinciales la pro-

Íectada rebaja del descuento á los del 
Istado. *** 

El Sr. Presidente contestó que di, 
asociado con el Sr. AlcaldedeMadrid,ha
bía hecho esa consulta, y que el Sr. Mi
nistro les había contestado que esa omi
sión era involuntaria y que sería subsa
nada . 

El Sr. Stuyck preguntó en qué estado 
se encontraba el expediéntete sobre re
composición de la fuente pública de 
•Cubas. 

Kl Sr. Sánchez Merino contestó que 
daría cuenta de ese expediente á la mayor 
brevedad. 

Y no hiibiecdo más asuntos de que 
t ra tar , «e levantó la sesión.=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Temas Calvo. 

Secretaria.—Negociado de Personal. 

Acordado por esta Corporación se ce
lebren exámenes para optar á las plazas 
de practicantes 1 de Medicina y Farmacia 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 

Íwovincial, se avisa al público para que 
os aspirantes á dichas plazas presenten 

en esta Secretaría, sita en la plaza de 
Santiago, nóm. 2, sus solicitudes dentro 
del plazo de 20 dias, contados desde la 
publicación do este anuncio en los perió
dicos oficiales; acompañando certifica
ción universitaria de haber probado el 
segundo grupo de la respectiva facultad 
con nota de Bueno, coando menos, y cer
tificado de buena conducta. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Romera .= 
E l Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Comisión 

Sesión de 27 de Octubre de 1881. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de l;<jo la presidencia del Sr. Revuelta 
y con asistencia do los Sres. Cassá, Me
llado, Serantes y Karbon, se leyó y fué 
aprobada el acta do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Quedar enterada la Comisión de que 
por e lSr . Gobernador civil se habían fija
do los dias 22 á 25 del actual para las 
«lecciones parciales de Meco, y del 22 al 
29 para que se resuelvan por esta Comi
sión los recursos de alzada que se pro
muevan 

Quedarlo asimismo de otra comuni
cación del Sr. Gobernador recordando 
el informe ya emitido por esta Comisión 
respecto del recurso de alzada entablado 
por Doña Gabina Toledo y otros contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte sobre los carros de mudanza. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
•al despacho, se acordó: 

Aprobar el acuerdo de San Martin 
de Valdeiglesias por el cual admitió á 
D. Félix Ordoñcz la renuncia del carpo 
de Concejal por haber sido nombrado 
Juez municipal suplente, y declarar la 
vacante que resulta. 

Informar al Sr. Gobernador civil que 
procede aprobar la suspensión decretada 

por el Alcalde de San Martin de Valde-
iglesias del acuerdo tomado por aquel 
Ayuntamiento para procesar á los algua
ciles del mismo por haber exigido un real 
por cada carro de paja que. se introduce 
en aquella villa para su venta, cerno ca
so comprendido en el art. lGSNlc la ley. 

Que procec e la devolución al Ayunta
miento del Escorial del expediento ins
truido contra el Médico titular por su
puestas fallas cometidas en; el cumpli
miento de su deber, para que consigne el 
oportuno fallo, desestimando la preten
sión de los vecinos, ó accediendo á ella, 
separando al Médico titular, conforme á 
lo que prescribe el art . 78 do la ley. 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción el inventario de los edificios públi
cos y demás bienes inmuebles de todas 
clases que por cualquier concepto perte
necen á esta provincia, para dar cumpli
miento al Real decreto publicado en la 
Gaceta de 28 de Setiembre último. 

Informar al Sr. Gobernador que nada 
aparece en contrario á las leyes del país 
en el reglamento de la Empresa-A^i n-
cia titulada La garantía del servicio do
méstico de-Madrid, ni en el de la Sociedad 
de socorros y protección mutua de obre
ros en hierro y lernas metales, titulada 
El Porvenir, ni en el de la titulada Los 
Hijos del Arte. 

Villarejo de Sahanés.—Cuentas mu
nicipales c!e 1873 á 1874.—Que ofrecen 
Jos siguientes reparos: 

1.° Se presentará la cuenta justifica
tiva del material de Secretaría. 

2.° Se justificará asimismo la inver
sión de la cantidad satisfecha por gastos 
de quintas. 

3.° Se presentará la cuenta del Pro
curador D. Mauuel Isarria por gastos 
suplidos en el pleito seguido con D. Cefe-
rino Suarez. 

4.° Se justificará la cantidad satisfe
cha por socorros á pobres transeúntes. 

5.° Se reintegrarán las 225 pesetas 
satisfechas por dietas de comisionados 
de apremio. 

6. Se reintegrarán dos pliegos do 

Eapel del sello 11.° y 27 sellos de reci
os v otros tantos de guerra. 

Loeckes.—Cuentas municipales de 
1878 á 79.—Que ofrecen los siguientes 

reparos: 
1.° Se darán explicaciones acerca de 

la falta de cargaremes en la cuenta. 
2.° Se presentará la cnenta de inver

sión del material de Secretaría. 
3.° Se presentarán asimismo las dol 

material de ambas escuelas. 
4.° Manifestarán los cuentadantes si 

exigieron de los respectivos Ayuntamien
tos responsables de cada año económico 
la parte que les correspondía por reinte
gros y multas impuestas en expediente 
promovido ñor los Visitadores de la So
ciedad del Timbre sobre faltas en el uso 
del sello. 

5.° Se reintegrará un pliego do panel 
del sello 11.° 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levantó la sesiou, de que certi-
í ico .=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

se les hiciese ln adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaidía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda» 
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido !<>s licitadnrcsquc,además de 
los débitos de la Hacienda, recargos V cos
tes riel agremio, son de su cuenta los de otor
gamiento de escritura y los que puedan oca
sionarse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglaría lo que determina para tales casos 
el art. 4.'< de la instrucción de 3 do Diciem
bre de 1800,á cuyo efectose designanáconti
nuación t;l número de orden, el nombres de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en e lami -
ílaramicnto y en la forma que á continuación 

y por estar asi mandado en lalegislacion que. 
rige ademas sobre la materia. 

Brea á 10 de Noviembre de 1681.— ET 
Alcalde constitucional. Gregorio Diaz.«=Por 
su mandado, el Comisionado, Julián Mota. 

D. Gregorio Diaz, Alcalde constitucional 
de Brea. 

Hago $abcr que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles, 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á IS81 por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta ta celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la A.¡n.mi
ración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Noviem
bre del 8ño !8SI,á la hora de las diez á do
ce, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaránel importeenque 

se expresa: 
Número 38 de orden. D. Calixto Mónte

n m e — i na tierra en este termino y sitio de 
Valdepila^ de caber una fanega v seis cele
mines do cuarta clase: linda por Norte Isido
ro Dia/.; Saliente Claudio Zorita; Mediodía 
D. José Torres (herederos), y Poniente los 
mismos; capitalizada en 62 pesetas 33 cén
timos 

Núm. 107. D. José María Pérez Valle.— 
Una tierra en este término y sitio la Alber-
ca, de caber cuatro fanegas y tres celemines 
de segunda clase: linda Saliente el camino; 
Mediodía D. JoséTorrcs(hcrcderos); Ponien
te señda;'Norte Mariano Villalvilla; capitali
zada en 506 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 102. D. Juan Higuera—Una casa 
en esta población y calle del Dómine: linda 
por la derecha entrando en ella con otra ca
lle; izquierda Florentino Sánchez Trillo, y 
espalda con un callejón; capitalizada en 600 
pesetas. 

Núm. 129. D. Mancnio Diaz y Diaz.— 
Una tierra en este término y sitio del Poya
to de la Atalaya, de caber dos fanegas nue
ve celemines: linda por todos vientos^ ó 6ca 
Saliente, Mediodía, Poniente y Norte coii 
corros; capitalizada en 275 pesetas. 

Núm. 60 . D. Esteban González.—Una 
tierra en este término y sitio del Cerro del 
tio Rubio, de cuarta cíase, de caber una fa
nega y seis celemines: linda Saliente Maria
no Manzano; Mediodía Gregorio Aliqnc; Po
niente Mauricio Arenas, y Norte Félix Zo
rita; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 208. D. Antonio Navarro.—Una 
tierra en este término y sitio la Peña Gran 
de, de caber cinco fanegas seis celemines de 
segunda clase: linda Saliente, Mediodía, Po
niente y Norte la Peña Grande; capitalizada 
en 1.55S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. 1). Eugenio García Porrero.— 
Una tierra de segunda clase en este término 
y sitio Peña Grande, de caber cinco fanegas 
y seis celemines: linda Saliente, Mediodía, 
Poniente y Norte la Peña Grande; capitali
zada en l.*55S pesetas 33 céntimos. 

Núm. 254. D. Juan Navarro.—Una tierra 
en este término y sitio Peña Grande, de ca
ber 10 fanegas de segunda clase: linda por 
Saliente, Mediodía, Poniente y Norte la Pe
ña Grande; capitalizada en 2.833 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 260. D. Joaquin Tcllcz. —Una tier
ra en este término y sitio de los Lomos, de 
caber siete fanegas y seis celemines, la que 
l i n d a S a l i e n t e , M e d i n d i a , Poniente y Norte 

i con l a s Matillas, es de íegunda clase; capi
talizada en 2.05U pesetas. 

Núm. 2'»2. I). José Félix Navarro.—Una 
tierra en este término y sitio del Quinto, de 
segunda clase, de caber ocho fanegas y seis 
celemines: linda Saliente Cometió Monjas; 
Mediodía cerro; Poniente senda, y Norte 
yermo; capitalizada en 2.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 20'i. D. Saturnino Fragoso.—Una 
tierra en este término y sitio del Quinto, de 
caber una fanega y tres celemines de prime
ra clase: linda Saliente Francisco Florín; Me
diodía y Poniente cerros, y Norte yermo; ca
pitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 206. D. Antonio de Lúeas.—Una 
tierru en este término y sitio de las Matillas, 
de segunda clase, de caber seis fanegas: l in
da Norte Valcntin Ramiso; Saliente Francis
co Escribano; Mediodía Manuel González, y 
Poniente Victorio Torres; capitalizada en 
2.408 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; perodespues de celebrado el 
remate, quedará la venta Irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co 
nocimicnto de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 

D. Agustín Sanz y Martínez, Alcalde cons
titucional de Valdcavcro. 
l lago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
lo» débitos que adeudan á la Hacienda los 
c.ontrihuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 á 
1881 por el concepto de territorial, y de todos 
los demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, s e 
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agosto de 
IS76, y cuya primera subasta tendrá fugar e l 
dia 1. del mes de Diciembre del año 1881,. 
á la hora de las diez del dia, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi A u t o 
ridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el denosi-
tarioque designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado-
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la c o 
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse-
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo quo determina para tales casos 
el art. 13 de ta instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de, 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 
f Número 2 de orden. Felipe Borlaz.—Una 
tierra en el barranco de La Hoz, de cinco 
fanegas, que linda S. y P. herederos de Hi
lario Sanz; M. Don Diego García, y N. Rita 
Borlaz; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 56. Pedro Macia.—Una tierra en 
el Alvcntadcro, de dos fanegas y seis cele
mines, que linda S. con Agustín Sanz; M. 
Ildefonso López; P. Lorenzo Paniego, y N.. 
José Pando; capitalizada en 733 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 135. Pedro Gómez.—Una tierra en 
el arroyo de Torrejon, de una fanega, que 
linda S. el dicho arroyo; M. Martin Úsanos; 
P. Juan Martin, y N. Victorio Nieto; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 143. Francisco López.—Una tier
ra en la Media Luna, de tres fanegas seis 
celemines, que linda S. Calixto Sanz; M. 
camino de Camarcna; P. Antonio Hompa-
ncra, y N. Venancio López; capitalizada en 
900 pesetas. 

Núm. 144. Herederos de Pedro López.— 
Una tierra en Valdcpalominos, de dos fane
gas, que linda S. Francisco López; P. Hila
rio de la Riva, y N. Calixto Sanz; capita
lizada en 566 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: perodespues de celebrado 
el remate , quedará la venta irrevocable. 

UQ que lio dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OKICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que qu ie 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdcavero á 10 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde constitucional, Agustín 
Sanz.—Por su mandado, el Comisionado, 
Aquilino dé Lúeas Vázquez. 

D. Ventura Pérez y Martínez, Alcalde consti
tucional de Riba tejada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1SS0 á 
1881, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
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]a subasta, so^un " s ¡ lo hn resucito la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto- de 1870, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 4 del mes de Di
ciembre del año ISS1, á la hora Ue las once
j o ! «lia, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. , , a i 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado-en el art. 17 de la eircular que p u 
blicó la Administración económica en el B O 

LETÍN oriciM. de 11 del mismo mes y año, y 
que. reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendí'!" los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargo* 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue 
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de ta instrucción de 3 de Di* 
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, eabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 

mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del l i
quido imponible con que figuran en el a:ni-
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 145 de orden. D. Juan López 
y López.—Una tierra, de caber nueve fane
gas, en la Cañada Honda, lindante el centro 
del Llano del Moral; capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo qnc 
dispone el art. 05, se hace saber á los deu
dores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 

intereses, dietas y 'demás gastos del proce
dimiento; pero después de celebrado el re
maté, quedará la venta irrevocable. 

lio rjuc he dispuesto se publique en e l 
BOLKTI>« OFICIAT; á fin de que l legue á c o 
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por. estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Ribatciada á 14 ile Noviembre de 1881.— 
El Alcalde , Buenaventura Percz.«=Por su 
mandado, el Comisionado, Aquilino de L ú 
eas Vázquez. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados c u v a s o l , l . w ; „ 1 
días de anticipación al vencimiento ron -xrZ\r\l ¿; i r y ° b l , g a c i 0 Q e s vencen el — s . ¡ ffsmx^SUj^átr" 

COMPRADOR. 

Doña Teodora Molina ______ 
La misma \ " \ 
La misma 
La misma * 
La misma 
La misma ....*.".*..*..*! * * * 
D. Melchor Ramos 

VECINDAD. 

Getafe 
ídem !! ! !" . ! ! ! ! 
ídem [ [ [ [ 
ídem 
ídem 
ídem 
San Martin 

CLASE DE LA FINCA. 

f d e m c r : : : : : : : : : : ; : ; . ; - : - ; 
ídem ! . * ! . . . ' 
ídem 
ídem 
ídem 
i d e m 

Madrid 3 de Noviembre de 1881.=I51Jefe de la Administración económica, Joan Oriol. 

i'.tüiiiu. Kj¡9. . tnl ! 
IMPORTE. 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Moraleja 
« w » 
Ídem 
ídem íj 
Ídem [ ' 
ídem 
San M a r t i n . . ! ' 

... 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idera. 
Ídem. 

Estado. 

12*75 
15 
4*25 

10*63 
1 I- '7 

J6<63 
52'50 

\ 
icen el < 

. del Ri 
a mayor publicidad posible. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblio-acion-s vencer 

COMPRADOR. 

D. Dionisio Hernández 
D. Aureliano Caumel 
El mismo 
D. Anastasio Benavcnte 
El mismo •• 
D. Raimundo Pérez 
El mismo 
D . Alejandro Alovera < 
D. Pedro Camuñez 

VECINDAD. 

Los Molinos 
Brúñete 
Ídem. 
Getafe 
ídem 
Extrcmcra. 
ídem 
Meco 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

- • 

Urbana 
Rúst ica . . . 
í d e m . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . i 
ídem 
ídem r r 
ídem 

Madrid 4 de Noviembre de 1 8 8 1 . = E U e f e de la Administración económica, Juan Oriol. 

TERMINO. 

Los Molinos 
Brúñete 
ídem 
Ciempozuclos 
ídem 
Extremera 
ídem 
Meco 
Paracuellos 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Clero, 
ídem. 

Beneficencia. 
Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

15 
18*87 
5 

110'50 
121*50 
55 
50'50 
43 

3*19 

Ayuntamientos. 

U r e a . 
No habiendo habido licitador á la pri

mera subasta verificada en este Ayunta» 
miento para la adjudicación de los pastos 
de invierno del monte Robledal, de estos 
propios, este Ayuntamiento ha acordado 
proceder á la segunda, que tendrá lugar 
el dia 23 de los corrientes, y hora de las 
doce de su mañana, en la sala consistorial 
del mismo, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del indicado Ayuntamiento, y 
bajo el tipo de 2.000 pesetas en que han 
sido tasados dichos pastos. 

Brea 13 de Noviembre de 1881.=E1 
Alcalde, Gregorio Uiaz. 

Colindo M e d i a n o . 

Per el fallecimiento del que la desem
peñaba se ha acordado por este Apunta
lamiento y asociados anunciar la vacan-
* e de Medico-cirujano titular de este 
poeblo de Collado Mediano, en el partido 
jadicial de Colmenar Viejo, de esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de500 
pesetas, pasradas por trimestres venci
dos délos fondos municipales por las fami
lias pobres que se designarán,y 1.250 que 
por igualas con el vecindario se calcul;m, 
R e d a n d o esto al arbitrio del Profesor, 
c omo también los honorarios por los par-

0 8 > golpes de manera airada y males si

filíticos. La población dista cinco cuartos 
de legua de la estación del ferro-carril 
del Norte (Villalba), siendo todo e l t rayec-
to de carretera, y cuenta con 120 vecinos. 

Los aspirantes á la plaza dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde 
Presidente de este 4 y a u - a n - i e D - ° e n e * 
término de 30 dias, cputado9 desde la in
serción de esto anuncio en el BOLETÍN 
O F I C U L delaprovincia, para suprovisiou, 
según previeueel reglamento de partidos 
médicos de 24 de Octubre de 1873. 

Collado Mediano ,6 de Noviembre de 
1881 .=E1 Alcalde, Basilio Espinosa. 

C h o z a * de la S i e r r a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores la primera subasta de los 
pastos de la Dehesa boyal de este térmi
no, anunciada para este dia, se señala 
para la segunda el dia 22 del corriente 
mes, á las doce de su mañana, en la casa 
consistorial de esta villa, para 250 reses 
vacunas y tipo de 1.500 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
mauifiesto eu la Secretaría de este Ayun
tamiento y lo estará en el acto del re
mate. 

Choza9 de la Sierra 10 Noviembre de 
1881.= Kl Alcalde, Anacleto Peñas. 

F u e n t l d u e ñ a de T A J O 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta intentada en este 
dia para el aprovechamiento de los pas
tos do invierno del monte Encinar, de los 
propios de esta villa, para su disfrute por 

000 cabezas lanares y bajo el tipo do 
1.500 pesetas, se anuncia segunda su
basta, que tendrá lugar el dia 30 del ac
tual , a l a s doce de la mañana, en la sala 
capitular, bajo el mismo tipo y condicio
nes anunciadas para la primera, las cua
les se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Fueutidueña de Tajo 13 de Noviem
bre de 1881.=E1 Alcalde, Julián Do
mínguez. 

G u a d a r r a m a . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de los pastos 
anuos del monte Piuar y agregados, de 
esta villa, se ha señalado para que tenga 
efecto la segunda que marca el art . 110 
del reglamento, el dia 20 del corriente, y 
hora de alas doce de su mañana, eu la sala 
consistorial de esta villa, bajo el mismo 
tipo y condiciones del pliego qae ha 
servido de base para la primera. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Guadarrama 7 de Noviembre de 
1 8 8 1 . = E l Alcalde, Matías Geromiui. 

Loa Santos de la l l amona . 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta de pastos de la 
Dehesa de esta villa, señalada para el 
dia de ayer, el Ayuntamiento que pre
sido, en providencia de esta fecha, en ob
servancia á lo prevenido por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia en superior comunicación de auto
rización, ha señalado para la segunda su

basta el dia 22 del que corre, y hora de 
diez á doce de su mañana, en la sala de 
sesiones públicas de la casa consistorial. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría á los efectos 
consiguientes. 

Los Santos de la Humosa 11 de No
viembre de 1881.=Martin Plaza. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital se 
ha presentado un escrito por el cual Don 
José María Peñuelas y Peüuelas, de pro
fesión Abogodo, de 44 años do edad, que 
vive plaza de Santa Catalina de los Do
nados, núm. 2, cuarto principal de la iz
quierda, pretende se le incluya en el 
censo electoral de esta villa para Dipu
tados á Cortes como capacidad. 

Cuya pretensión se hace saber al pú
blico por medio del presente con el fin de 
que dentro de 20 dias, contados desde su 
publicación, pueda ejercitarse por cual
quier elector el derecho que concede el 
artículo 28 de la ley electoral vigente. 

Madrid 11 de Noviembre de 1881.== 
El Juez de primera instancia, Remigio 
Gil Muñoz .=El Secretario de Gobierno, 
José María Miller. 
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L a t i n a . 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte, se sacan 
á pública subasta para su venta; dividi
das en lotos, las üucas siguientes: 

Primer lote. Pesets. cents. 

Seis parcelas en el término 
de Pozuelo de Alareou, 
en los sitios Valdenigria-
les de la Vega, Ventor
rillo, Valipiente y Coto 
de Piedra ó Torobisco, 
que componen entre to
das 13 hectáreas, 75 áreas 
y 35 centiáreas, tasa
das eu 4.396*01 

Segundo lote. 

Tres parcelas en dicho tér
mino, sitios camino de la 
Carrera, camino de las 
Ventas ó la Horcajada y 
camino del Cerro de la 
Utrera, que componen 64 
hectáreas, 92 áreas y 24 
centiáreas, tasadas eu . . 10.193*36 

Tercer lote. 

Trece parcelas en el expre
sado térmiuo, sitios car 
retera de la Estación ó 
paso del Alojero, camino 
de Boadilla, camino bajo 
de Alcorcon, Cañada de 
las Viñas ó el Saúco, ve
reda de Bueuavista, Cruz 
do la Atalaya, Zarza de 
Viceute, vereda do Urra
ca, Bardagueral ó Bula
ras, ventas de Valle Her
moso, Uiuconada, Calle
jón de los Alamos y 
camiuo de la Carrera ó 
Vallo do la Horcajada, 

, que componen 16 hectá
reas, 32 áreas y 51 centi
áreas, tasadas en 3.728*18 

Cuarto ¡ote. Pesetas cents. 

2.324*60 

Siete parcelas en el repe
tido término, sitios vere
da de las Colmenas, Ar
royo de.los Horcajos, Po
zo áti la Nieve, Cotos de 
Aravaca, camino de Ma
drid y Cruz de la Atala
ya, que componen ocho 
hectáreas, 48 áreas y 70 
centiáreas, tasadas eu. . 

Se señala para el remato el día 12 de 
Diciembre próximo venidero, á las dos de 
su tardé, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en las Salesas, no admi
tiéndose proposición que no cubra el t i 
po del aprecio y sin que previamente se 
consignen eu la mesa del Juzgado 250 
pesetas. 

Los que deseen más antecedentes de 
las fincas anunciadas se les facilitarán 
en la Escribanía del actuario todos los 
dias no feriados, de once de la mañana á 
las tres de la tarde. 

Madrid 14 de Noviembre de 1881 .= 
V.*? B.°=Eur iqne Iñ iguez .=El actuario, 
Basilio Moutoya. 56—P. 

I n c l u s a . 

D. José Rodríguez Roda, Juez de prime
ra iustaucia del distrito de la Inclusa 
de esta capital . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Ventoso Fernandez, hijo de 
Manuel y de María, uatural de esta Corte, 
casado, que se halla procesado por el do-
lito de lesioues, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á oír 
la notificación de la sentencia recaída en 
la causa expresada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G-.), se encarga á tocias las Auto
ridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura del expresado 
Francisco Ventoso Fernandez, poniéndole 

. en la cárcel do Villa eu clase de procesado 

coscado t ¡ disposicioo de esto Jo*- ^^¿t S ^ l S ^ 
g Dado en Madrid á 9 de Noviembre de cobar. 

F a c t o r í a d o u t e n s i l i o s d o A r a n j u e z . 

TRÍMERA DECENA. D E SETIEMBRE D E 1 3 3 1 . 

NOTA de hs compran de artkulos <le dicho coturno VeriJicada.S por H misma durante laez-
presada decena. 

Dias. SOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

D. Santiago Diaz. 

CANTIDAD. 

400 litros. 

PRECIO 
do la unidad. 

Ttxttat. 

1*05 

Aranjuez 10 de Noviembre de 188L.=B1 Administrador, Federico Vasa l lo .= 
V.° B / = E l Comisario de Guerra, luspector, José Gauche. 

P a r q u e C e n t r a l d o materia l d e Campana e n t o . 

PRIMERA D E C E N A D E NOVIEMBRE DE 1881. 

NOTA circunstanciada di las compras de primeras materias verificadas en la indica* 
da decena. 

Dias. 
NOMBRE 

del vendedor. 

Benito Nieto. 

Vecindad. Clase. 

Madrid.... I Terciados de pino 
' Yute 

Cuerda gruesa. . . . 
ídem { Ídem entregruesa. 

Ídem delgada.. . . 
Cinta de cincha.. 

Cantidad. 

Precio 
del articulo. 

IV.M'ta*. 

90 2*52 
300 metros. 0*75 

0M6 
0*15 
0*06 
0*27 

Madrid 10 de Noviembre de 1881.=Bl Administrador, Juan J . de Oscárlz .-
V.o B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pérez. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D . 

Fecha. 

. 2 
3 
3 
4 
5. 

9 
9 

10 

TRÍMERA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 8 1 . 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina para pan de Hospital, 

D. Benito Medrano '. . . . . . 

. —-— Carbón de cok. 

O. Julián Salazar 

Cebada. 

ü . Benito Medrano 
D. José Ortega Marín.. . . ...... 

Paja. 

D. Severo Suarez ; 

D. Cesáreo Torres '. 
ü . Cefcrino Vicente • • 
D. Francisco Monje 
D. Bautista Ibañcz 
D. Gabriel Bachiller . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . W . 
D. Santiago Fernandez > • • 
1>. Francisco Mongo • 
1). Ul piano Aguado 
D. Juan Org.iz » 
1). Gregorio López 

.Madrid . . . . . . . . . . . . . . • 
•t ' • 

ídem. .... 

Idem.«t}.*«*.t*t • 
Ídem.. 

San Sebastian de loa Reyes 
Daganzo. 
Torrejon 
Alcalá • 
Madrid 
Ídem • 
Alcalá 
Ídem.. 
KuenlabraTla. 
Móstoles 
Madrid «. 
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100 6:40 

4.001. 
496 

7*55 
7*25 

4.496 • 

261*45 
77*86 
28*58 

114*33 
G4'S7 

217*07 
182*89 
177*83 
112*63 
107*16 
321 M»| 

7*68 
r,-:>2 
7*68 
7*68 
r,-oi 
#66 
7*68 
7niS 
?68 
7M>8 
7MiS 

1.726-23 

Mudr'ul 10 de 
X,viüinbre do 1 8 8 1 . - E 1 Administrador, Juan S. C o v U a . - W B ^ E I Comisario do Guorra, H é c t o r , Julián Sauz. 

640 

3*506 

3 596 

2.007*94 
507*64 
210' N 
878*05 
41S*25 

1.8»7\>o 
1.4UVÜU 
1.30V73 
l.OO.viu 

§22*98 
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4.S59 
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3.596 
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MADRID, 188L—Oficiua tipográüca del Houricip. 


